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DEMANDANTE:                        Nelson Olmos Solano              
DEMANDADO:                          Sandra Coronado Rodríguez.  
 
Señor juez, informo a usted que, en el presente proceso, en el cual, el apoderado de la parte 
ejecutante manifiesta al despacho que deja a disposición la dirección del acreedor 
Prendario señores Ser finanzas S. A, sírvase proveer, secretario, Julio Diaz.  
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Visto el anterior informe secretarial, encontramos que el Dr. Héctor Contreras Vizcaíno     
manifiesta al despacho que deja a disposición la dirección Calle 72 No 54-35 de la ciudad de 
Barranquilla, en donde debe agotarse la notificación del acreedor Prendario señores 
Serfinanzas S. A, entidad de servicios financieros. 
Este despacho se le hace saber al apoderado peticionario, que el procedimiento para la 
diligencia de notificación personal del citado acreedor prendaria le corresponde al 
interesado, en la dirección antes mencionada, tal como se le ordeno en providencia del 24 
de julio de 2020, es por ello el interesado debe agotar esta diligencias que se encuentra 
taxativamente señaladas en   los artículos 291 y S S del CGP,  o en el Decreto 806 de 2002. 
Por lo anteriormente señalado esta agencia judicial conmina al apoderado de la parte 
ejecutante, que realice la carga procesal que le corresponde. Por lo anterior esta agencia 
judicial. 

RESUELVE 
 Primero.-  Téngase como dirección del acreedor prendario Ser Finanzas S.A. Calle 72 No 
54-35 de la ciudad de Barranquilla. 
Segundo.- Hágase saber  a  la parte ejecutante que el procedimiento de notificación del 
acreedor prendario, lo debe realizar el interesado o sea el ejecutante. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
JUEZ 

MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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